
TRASLADO: 

 

DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por los 

demandados Giovanni Cortés Montealegre y Clínica Mediplastic SAS 

hoy Clínica Internacional de Cirugía Plástica SAS, visibles s folios 644 a 

655, 666 a 673, respectivamente del expediente digitalizado, CORRÁSE 

TRASLADO a la parte demandante por el término de cinco (5) días para 

que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se funden, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 en concordancia con el 

canon 110 del Código General del Proceso. Radicación 2018-00107. 

 

Se fija en lista de traslado No. 027 de fecha, 22 de octubre de 2021, a las 

8:00 A.M. 

 

 


